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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Por el Ministerio de la Gobernación de la penin-
mla se me ha comunicado la Ria l orden que sigue. 

De Real orden remito á V . S. pava los efectos 
correspondientes en ese Gobierno político el adjun
to ejeiiipiar del Reglamento aprobado por S. M . 
la Reina Gobernadora en 26 del mes próximo 
pasado para las Escuelas pübiicas de instrucción i 
primaria elemental. S. M . quiere que todos los es
tablecimientos de esta clase en el Reino sé suje
ten á lo prevenido en él , como único medio de 
que la enseñanza sea eficaz y provechosa , debien
do asi ios / íyuntamientos como ¡as comisiones lo
cales y provinciales de este ramo cuidar de qua 
se lleve á efecto en todas parteá y vigilar muy par
ticularmente sobre Jsu mas exacta observancia; á 
cuyo lin en las administraciones de correos se ha
llará depositado suficiente número de ejemplares 
para que las espresadas corporaciones y cuantos 
particulares quieran se puedan proveer de los que 
necesiten', no olvidando V . S. disponer que se 
publiquen repetidos anuncios en el Boletín oficial 
para que llegue á noticia de todos. = Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 
i8 j8 .=Hompanera de Cos. 

Reglamento provisional de las escuelas píblicas de 
instrucción primaria elemental. 

C A P I T U L O I . 
T)e losramgs que comprende la instrucción primaria. 

Artículo. 1. 0 'En todas las Esculas públicas de 
instrucción primaria del Reino se enseñará, con ar
reglo al plan provisional mandado observar en v i r 
tud de la ley de 21 de Julio de 1838, lo siguiente: 

1.0 Principios de religión y moral. 
2.0 Lectura. 
3. 0 Escritura. 
4. 0 Principiosde aritmética, ó sean las cuatro re

glas de contar pornúmeros abstractos y denominados. 

5. 0 Elementos de gramática castellana, dando 
la posible extensión á la ortografía. 

A n . 2. 0 E n ¡os pueblos donde hubiere me
dios suficientes se extenderá la instrucción elemen
tal á los objetos que se expresan á cominuacion, 
ó alguno de ellos, á elección del Ayuntamiento de 
acuerdo con la Combion local, y dando conocí - , 
miento de esta determinación á la Comisión supe--
rior provincial de instrucción primaria. 

i . 0 Mayores nociones de aritmética y rudi
mentos de geometría. 

2. 0 Nociones de geografía é historia de España. 
3. 0 Dibujo lineal. 

C A P I T U L O I I . 
D e l local y menaje de la Escuela. 

Art. 3 . 0 E n todos los pueblos se establece
rá la Escuela en lugar conveniente, que no esté 
destinado 'á otro servicio p ú b l i c o ; en sala ó pie
za proporcionada- al número de niños que haya 
de contener; con bastante luz, ventilación y de
fensa de la intemperie. 

4. 0 E n la sala ó pieza de la Escuela y á la 
vista de los niños habrá una imagen de Jesucristo 
Señor nuestro. 

Art. 5. 0 L a mesa del Maestro estará colocada 
al frente de los discípuíos, y de manera que pue
da ver todas las clases y cuanto pase en la Escuela. 

Art. 6. 0 Convendrá que las mesas de escri
bir sean largas y estrechas (de 16 a 18 pulga
das de anchura) , con la conveniente inclinación 
para que puedan trabajar los niños sin incomo
didad, evitando en cuanto pueda ser el servirse de 
mesas anchas en que se coloquen niños por am
bos lados, por la mayor dificultad de vigilados. 

A distancias proporcionadas sobre la parte síipe;-
rior de las mesas, se fijarán tinteros de modo 
que uno de ellos pueda servir para dos discípulos. 

Art. 7. 0 E l Maestro colocará en las paredes de 
la saia carteles donde estén escritos en letras gran
des los principales deberes de los niños en la E s 
cuela. Igualmente se pondrán en parte conveniente 
de la pared cartelones 6 tableros, cuya supetficia 
presente lecciones impresas ó manuscritas, con el 
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ükecedario, tablas de mult ipl icación, pesos y me
didas. „ 

Art. S. 0 E n defecto de pieza para guardar los 
sombreros, gorras & c . , se colocarán dentro de la 
Escuela en perchas ó clavos puestos á la altura de 
los n iños , observando como regla general la m á x i 
ma de que /¡.iva un lugar p a r a cada c$sa, y cada 
Cosa esté en su lugar. 

Art. 9. 0 Cuidará el Maestro de que se barra 
diariamente la Escuela , abriendo todas las comuni
caciones cuando ios niños no estén en ella. 

Art. 10. Habrá un libro de matrícula en que 
asentará el Maestro el nombre, apellido y edad del 
niño que se presente por primera vez en la Escue
la , el de su padre ó tutor, el domicilio y el dia de 
su presentación. 

Art. 11 , También llevará el Maestro un regis
tro diario de la asistencia de los d i sc ípulos ; y en 
cuaderno separado pondrá las notas semanales ó 
mensuales relativas á su aplicación, aprovechamien
to, índole y conducta particular. De estos cuader
nos se tomará la nota general que debe pasar á la 
Comisión de Escuela cada tres meses. 

ftvm C A P I T U L O I I I . 
Admisión de niños, dias y horas de enseñanza, y 

régimen de la Escuela. 
A r t , 12. Para ser admitido el n i ñ o , deberá te

ner, por regla general, de seis á trece años. N o 
obstante , las Comisiones de pueblo podrán autori
zar la admisíen de niños mayores ó menores de di
cha edad, cuidando de que esta diferencia no sea 
tal , que sirva de obstáculo al buen régimen de la 
Escuela y progreso de la enseñanza. E n todo caso 
podrá el Maestro admitir en concepto de Pasantes 
á cuantos aspiren al iVLigisteno de primeras letras. 

Art. 13. L a admisión de los niños se verificará 
en los ocho primeros dias de los meses de Enero, 
A b r i l , Julio y Octubre ; pero si la Comis ión local 
tuviere por conveniente señalar otras é p o c a s , po
drá variarlas con acuerdo y aprobación de la C o 
misión superior provincial. 

Art. 14. Todos los dias serán de Escuela , e x 
cepto los siguientes: 

Los jueves por la tarde de todas las semanas en 
que no ocurriere dia de fiesta entera. 

Los domingos y demás dias de fiesta entera. 
Desde el 24 de Diciembre hasta el ó de Enero, 

ambos inclusive. 
Lunes y martes de Carnestolendas. 

' Desde el domingo de Ramos ha^ta el dia segundo 
inclusive de Pascua de Resurrección. 

Los dias de SS. M M . 
Los dias de fiesta nacional. 
Art. 15. Las Comisiones locales, de acuerdo con 

los Ayuntamientos y con aprobación de la Comi
sión provincial, podrán señalar otras vacaciones en 
los distritos y poblaciones rurales donde fuere pre
ciso por las urgentes ocupaciones del campo; sin 
que el total de estas vacaciones extraordinarias ex
cedan en ningún caso de seis semanas. 

A r t . 16. Durarán los ejercicios de Escuela 
tres horas por la mañana y tres por la tarde en to
do tiempo, exceptó las tardes de la Canícula en que 
podrán ser de dos horas, ó de una, á juicio de la 
respectiva Comisión de Escuela-. 

Las horas de entrada y salida se fijarán por la 

misma Comisión con arreglo á la diferencia de esta< 
ciones, clima u otras circunstancias locales. 

A r t . 17. E l Maestro elegirá entre los d i s c í pu
los mas aplicados, inteligentes y adelantados, el 
número de ayudantes que juzgue necesarios para 
que le auxilien en los ejercicios de las diferentes 
clases. 

Estos ayudantes serán nombrados á presencia de 
los demás discípulos, haciéndoles entender que es
tos nombramientos son una recompensa debida al 
mérito. 

E l maestro variará de ayudantes como y cuan
do lo crea conveniente. 

Atx. 18. Los libros, muestras y cuadernos de
berán estar preparados, y las plumas cortadas antes 
de entrar los niños en la Escuela^ concurriendo los 
ayudantes media hora antes que los demás, con e l 
fin de auxiliar al Maestro en cuanto fuese preciso. 

Art. 19. Según vayan entrándolos discípulos se 
presentarán á saludar al Maestro, pasando en segui
da á colocar su sombrero &c. en él lugar señalado 
coo el número que les corresponda, y tomando des
pués su asiento sin causar desorden. 

Art. 20. Antes de comenzarse los ejercicios exa
minará el Maestro si están presentes todos los dis
cípulos pasando lista general, ó haciendo para ma
yor brevedad que los ayudantes tomen nota de los 
que fahan. Las Hitas de asistencia formadas de es
te modo deberán ser revisadas cada tres meses pos 
las Comisiones locales. 

Art. 21. Examinará también el Maestro si los 
niños se presentan en la Escuelaconel debido aseo, 
procurando que se conserven limpios, y anotando 
los que parezcan descuidados en esta parte , para 
corregirlos si es defecto personal, ó excitar con 
prudencia el esmero ele sus padres. 

Art . 22. No se admitirá en la Escuela ningún 
niño que se presenté con erupciones sin que preceda 
certificación de facultativo que acredite no sercon-
tagiosas. Í-R-' 

Art. 23. Hecho este reconocimiento, se dará la 
señal para que se arrodillen los niños, y el Maes
tro rezará en alta voz una breve oración que repe
tirán todos. 

Las Comisiones provinciales dé instrucción pri 
maria señalarán las oraciones breves y expresivas 
que crean á propósito para las Escuelas. 

Convendrá que el Maestro varíe alguna vez estos 
actos de devoción, alternando con los Mandamien
tos de la ley de Dios, el Credo y las Obras de m i 
sericordia, recitados con pausa, ó cantados, á fin-
de que no degeneren en ejercicios 'de rutina. P a 
ra mayor aprovechamiento, hará el Maestro mis
mo de tiempo en tiempo algunas preguntas y cor
tas explicaciones sobre el objeto y significación de 
lo que acaban de decir. 

Art. 24. Cuando entre en la Escuela una A u 
toridad, un Sacerdote, un Inspector, y en general 
cualquiera persona de distinción, deberán levantar
se los niños haciendo una demostración de respe
to, y manteniéndose en pie hasta que el Maestro 
Ies mande sentar. 

A s i . 25. Procurará el Maestro como una d e s ú s 
obligaciones principales, que sus discípulos tensan 
porte y moji les decorosos; y muy particularmen
te que no ussn palabras ó expresiones groseras, 
sucias ú obscenas. 



Art. 26. Estará prohibida en la Escuela toda 
eompra, permuta o venta de cosas entre los d i s c í -
puios sin licencia del Maestro; y no se pe rmi t i 
rá que los ayudantes reciban dádivas de ninguna 
especie de los otros n iños . 

C A P I T U L O I V . 
Premios j castigos. 

Art. 27. E l Maestre deberá excitar una salu
dable emulac ión entre los discípulos , encaminada 
á su mejor conducta y mayor ap l icac ión , con el 
fin de ^que adquieran buenos hábi tos morales y 
aprovechen la enseñanza; mas no p r o d i g a r á las r e 
compensas para evitar que estas pierdan su est i 
mac ión , ni las dispensará en n ingún caso sino á los 
que las hubieren realmente merecido. 

A í t . 28. /SI concluir los ejercicios 'ordinarios 
de la Escuela, el Maestro d i s t r ibu i rá pequeños b i 
lletes ó vales de premio á los discípulos que hayan 
sobresalido en las clases. 

A(t . 29. Todo disc ípulo cuya conducta du ran 
te la semana haya sido digna de particular apro
bac ión , ob t end rá un billete de mayor valor que los 
anteriores. 

A r t . 30. Estos billetes de premios semanal se 
repar t i rán los domingos por la mañana , con arreglo 
á la nota que debe haberse to tmdo ; y asi l o s d is 
cípulos premiados como los. demás que hubieren 
concurrido, acompañaran á Misa al Maestro. 

Con la nota de premios semanales se formará la 
lista de honor que debe fijarse en sitio conveniente 
de la escuela durante la semana siguiente. 

^ r t . J i . Después del examen menean, á que 
debe rá concurrir un individuo de la C o m M o n lo 
cal, ó persona designada por e.sce, se anotar ui tam
b ién los nombres de los d isc ípu los que mas se hu
bieren dis t inguido; y los que hubieren sido, p re 
miados en estos exámenes mensuales, ademas de es
tar inscritos en la lista de honor durante ua mes, 
pod rán llevar una cinta ó medalla dentro de la 
Escuela, hasta el mes siguiente. 

Axx. 32. Cuando la Escuela sea visitada por a l 
gún individuo del Ayuntamiento ó de la Comis ión 
ó Inspector nombrado al. efecto, se le presen ta rá el 
registro en que se contengan estas notas, que debe
rán ser consultadas cuando el Ayuntamien to ó [i 
Comisión tengan que dis tr ibuir algunos premios. 

. En las visitas de Escuelas t e n d r á n los Maestros 
obligación de presentar la ley vigente sobre i n s 
t rucc ión primaria y el presente reglamento. 

-^árt. 33. En la impos ic ión de castigos procura
ra el Maestro evitar que la r epe t i c ión de unos mis 
mos castigos venga á ser causa de que el n iño cas-
tiguado pierda la ve rgüenza . Por consiguiente c u i 
dará de variarlos, acomodándolos al carácter i n d i 
vidual de los discípulos, sin faltar nunca á la justicia-

•<4rt. 34. Entre los diferentes medios que puede ̂  
emplear el Maestro para evitar los castigos corpo
rales aflictivos, deberán ser los mas comunes: 1. 0 
Hacer leer al discípulo en alta voa la máxima mo
ra! que haya violado: 2, 0 Recogerle un n ú m e r o 
mayor ó menor de billetes: 3. 0 Borrar su nombre 
de la lista de honor, si estuviese en ella: 4. 0 Co
locarle en un sitio separado, á la vista dé todos, de 
pies ó de rodillas, por media ó una hora , ó mas: 
S- 0 Retenerle en la Escuela por algún tiempo des
pués que hayan salido los demás , con las debidas 

precauciones, y dando noticia á sus padres de la 
de te rminac ión y del motivo. Después de estas pe
nas u otras análogas , podrán tener lugar la e x p u l 
sión temporal de la Escuela; y la ú l t ima de toda», 
que será la expuls ión definitiva de aquellos niños 
incorregibles que puedan perjudicar ,á los demás 
por su ejemplo ó influencia, debiendo verificarse uno 
y otro con expresa aprobacioade la Comis ión local, 

^ i r t . 35. N o se i m p o n d r á jamás castigo algunti 
que tienda por su naturaleza á debili tar ó destruir 
el sentimiento del honor. 

C A P I T U L O V . 
Instrucción religiosa y moral. 

Aít . 35". Como el fin que debe proponerse el 
Maestro en la educac ión de los niños no es solo en
señarles á leer , escribir y contar , sino también y 
principalmente instruirles en las verdades de la R e 
ligión Cató l ica , será cargo suyo dárselas á conocer 
por medios convenientes , d i sponiéndoles con bue
nos hábitos y sanos principios á cumpl i r con los 
deberes para con D i o s , para con los demás h o m 
bres y para consigo mismos, y teniendo presente 
que en esta parte el ejemplo es mas instructivo que 
toda otra enseñanza . 

Ar t . 57. El estudio de la doctrina y las p r á c t i 
cas religiosas en las Escuelas pr imarias , estarán ba
jo la inmediata inspección del Pá r roco ó indiv idua 
ec l e -üs i i co de la Comis ión loca!. 

Arr . 38. La ríréi ruccion moral y religiosa obten
drá ei pri-ner tugar en ¡odas las clases de la Escuela. 

Arr . 39. H a b r á lección cor ta , pero d ia r i a , de 
doctrina cristiana a c o m p a ñ a d a de alguna parte de ¡a 
historia «agrada , en que se vean' aplicadas las m á x i 
mas v preceptos que se hayan expl icado , acomo
dando estas instrucciones á la capacidad respectiva 
de las diferentes clases. • 

A r t . 4 0 . Cada tercero día por la m a ñ a n a ó por 
la t a rde , concluida la oración conque se da p r i n 
cipio á los ejercicios de la Escuela, y colocados los 
niños en sus respectivos asientos, se des t inará un 
cuarto de hora á que a lgún d i sc ípu lo adelantado lea 
en voz alta un cap í tu lo de la É*cr í tu ra sagrada ó 
parte de él , y principalmente del Nuevo Testa^ 
metuo, haciendo d Maestro las explicaciones ó a p l i 
caciones que le dicten su ins t rucc ión y prudencia. 

A r t . 4 1 . Los asuntos que hayan de ser objeto 
de los ejercicios indicados en el a r t í cu lo anterior, 
serán designados con aticipacion por el Prelado d i o 
cesano , ó con su aprobac ión por el vocal ec les iás 
tico de la Comis ión superior provincial de ins t ruc
ción primaria. 

A r t . 42, En los pueblos donde haya la loable 
costumbre de que los niños vayan con el Maestro 
á la Misa parroquial los domingos, se conservará : 
y donde no la hubiere p rocura rán int roducir la los 
Maestros y las Comisiones respectivas. 

Ar t . 43. Los niños que tengan la ins t rucc ión y 
edad competente, se p repa ra rán para la primera co
mun ión bajo la d i recc ión de su P á r r o c o , confor
mándose en todo con las disposiciones que este j u z 
gue oportunas; Verificada su primera c o m u n i ó n se
rán conducidos á la Iglesia cada tres meses por el 
Maestro para que se confiesen , llevando t ambién á 
todos los demás niños para acostumbrarlos á estos 
actos religiosos, y evitar que queden solos en la 
Escuela. 
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R e p e t i r á n los primeros la comun ión como y cuaíi-

do lo d ñ p o n g a el Confisor, á cuya di.scneciau y 
prudencia del^e quedar conliado un negocio de tan 
graves consecuencias. 

A r t . 44. La tarde de todos los sábados se oiedi- , 
cará exclusivamente, I , 0 al examen,de la docí rsna 
é h'utoria sagrada que se hayan estudiado en la se^ 
mana, val iéndose el Maestro para abreviar este acto 
de los ayudantes ó discípulos mas adelantados, y 
anotando las faltas y progresos: 2. 0 al estudio del 
Catecismo y explicaciones de la doctrina cristiana. 

A r t . 45•. Para este ejercicio irá recorriendo el 
Maestro sucesivamente las divl,iones o c u p á n d o l e 
con cada, una de ellas el tiempo necesario para su 
ins t rucc ión . „ -. 

A n . 46', Los d isc ípu los ap rende rán las pregun
tas y respuestas del CatenMno, deniucs de las es-
plicaciones verbales que hayan parecido necesatiasj 
y se p regun ta rán unos a otros. 

Sería m u y conveniente que el P á r r o c o 6 el v o 
cal eclesiástico de la Comis ión local hiciesen por 
sí este examen en la escuela una vez al mes. 

y í r t . 47, T e r m i n a r á n estos ejercicios del sábado-
con la lectura del Evangelio del día siguiente, he
cha en alta voz por el Maestro, ó a lgún d i sc ípu lo 
ayudante; rezando después el rosario y una ora
ción determinada, para pedir á Dios por la salud 
de SS. M M . y prosperidad de la N a c i ó n . 

Art. 48. Para que los buenos hábi tos y p r i n c i 
pios religiosos adquiridos en las Escuelas no se per
viertan con malos ejemplos domes!icos, antes bien 
se fomenten en las casas de los n i ñ o s , convend rá 
que los Maestros se pongan de acuerdo con los 
padres de estos, procurando su cordial c o o p e r a c i ó n ; 
á cuyo fin les e o m n n i c a r á n las observaciones que 
hubiesen hecho, sin perjuicio de' ponerlas o p o r t u 
namente en conocimiento de las Comisiones res
pectivas. 

^ í r t . 49. Los Maestros p r o c u r a r á n m u y . p a r t i - , 
cularments merecer y obtener por cuantos medios 
Ies dicte su prudencia el respeto afectuoso de ¡os 
d isc ípulos , tan distante de temor servil como de so-, 
brada confianza. 

C A P I T U L O V I . 
Z)^ la enseñanza de la lectura , escritura y demás 

ramos de la instrucción f r imaría , 
A n . 50. Los ..Maestros de Escuelas elementales 

de ins t rucción primaria p o d r á n adoptar para el ar
reglo y d i recc ión de todas las clases el m é t o d o co
nocido con el nombre de s imul táneo , modificado 
según les pareciere; el de enseñanza mutua donde 
fuere aplicable ó prefer ido; ó una combinacien de 
las dos anteriores; abandonando la prác t ica del i n 
dividual donde existiere. 

Ar.i. 5 1 . Adoptado el mé todo de enseñanza que 
juzguen más del caso, pod rán los Maestros elegir á 
su arbi t r io los métodos especiales ó práct icas p a r t i 
culares que les parezcan preferibles para cada uno 
de los diterentes ramos de leer, escribir , contar y 
demás que abraza la Escuela. 

^Jrt. j a . Las Comisiones locales de Escuela v i 
gi larán los métodos adoptados por los Maestros, les 
auxi l ia rán con sus consejos, no pe rmi t i r án la p r c t i -
ca de n ingún m é t o d o conocidamente vicioso , y 
p o n d r á n en conocimiento de las Comisiones supe
riores cuanto observen disno de a tenc ión en la 

a; 6 materia. 
A n . 53. Suponiendo que abandonado el sistema 

dicho ind iv idua l , - adop ta rán todos los Maestros el 
s imul táneo modificado; el de enseñanza mutua, ó-
la combinac ión de ambos; convend rá que todos loS-
niños de una Escuela estén distribuidos en tres d i - -
visiones principales, en razón de su -edad é ins t ruc
ción, y de ios objetos de enseñanza en que van á 
ocuparse. 

^ r t . 54. Los niños de seis á ocho años d e b e r á n 
formar la primera división ; los de ocho á diez la 
Segunda; y los de diez años arriba la tercera, si--
bien con las excepciones á que den lugar la mayor 
•ó menor capacidad , los adelantamientos , y la dife
rente edad á que pueden haber entrado cu la hscueia. 

^ r t . 55. Hn la primera divis ión podran los n i 
ños i r e jerc i tándose gra-Jn-ilmeiue, á saber: en l a ; 
parte de religión , aprendiendo de memoria orado-- ' 
nes religiosas y punto1- fáciles de la d o a i i n a c r i s -
liana-, en la lectura, df .de el conocinjiento de las 
letras hasta leer de c o r r i d o : en la a r r -mé t i ca , en > 
contar de palabra y conocer los guari'.mns. 

Atx . 56.- Los de la segunda división pod rán ejer
citarse y estudiar ¡as partes que se designen de i»? 
hivtoiia-sagrada , y la .conrinuacion dé la doctrina-
cr is t iana; ocuparse en ios ejercicios de leer y es-, 
c i i l - i r l-iaMa adquirir facilidad en e l los - ) ' en la a r i t 
mét ica hasta saber bien las cuatro primeras reglas: 
elementales.> ' • ;.. - : , ;' 

En esta misma d i v r ion,.segunda debe comenzar el 
estudio de la gramát ica cas-rellana y la or tograf ía . - ' 

Axt. 57. Como la clase pobre se - ve t iecuente-
mente obligada á sacar a-sus hijos de la Escuela d e 
masiado pronto , p r o c u r a r á n los Maestros, promover • 
especialmente los adelantamientos de' esta segunda 
divis ión , á íin de que los niños de diez a ñ a s , pre--
cisados á dejar la Escuela, pueda^ aumentar por sí, 
ó conservar al menos ebn p e q u e ñ o esfuerzo lo que 
hubieren aprendido. 

^4rt. 58; E l estudio de la doctrina cristiana, his
toria sagrada, y especialmente del Nuevo Testamen
t o , debe hricerse con mayor extens ión y solidez efi 
la tercera divis ión. T a m b i é n se pe r fecc ionarán los 
n iños en la lectura y escritura de las diferentes es
pecies de letra mas c o m ú n m e n t e conocida; adqu i 
r i rán ¡a práct ica posible en las cuatro primeras o pe- • 
raciones a r i tmét icas simples y compuesta;, ó en con
tar por nü-meros abstractos y denominados por me- -' 
d io de repelidas aplicaciones á los usos comunes, y 
apre-ndiendo las tablas de pe-os y medidas del reino. 

Debe estudiarse la sintaxis de la gramát ica caste
llana con ejercicios práct icos de análisis y compo-
sicion. • •• - b :rh>: •.- . ,:' ¡-H 

En aquellas Escuelas cuyas dotaciones permitan 
tener Maestro mas in s t ru ido , podrá realizarse la 
ampl iac ión de enseñanzas indicada en el a r t í cu lo 
2 . 0 para los alumnos de esta d iv i s ión . 

[Se concluirA\ 

Las acémilas que han correspondido ál par t ido 
de Por ja para formar la brigada de esta provincia , 
se subastarán en dicha ciudad el viernes 25 de los 
corrientes á las nueve de la mañana en las casas 
consistoriales. Lo que se anuncia para los que gus
ten interesarse. 

La conduta de cirujano de la vi l la de Chiprana se 
halla vacante, su do tac ión 4000 rs. vn . cobrados 
por el Ayuntamien to en S. Migue l de Setiembre. 
Los aspirantes d i r ig i rán sus solicitudes francas de 
porte hasta el 15 de Febrero p r ó x i m o . 
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